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ADENDUM MODIFICATORIO

Al contrato de arrendamiento que celebran por una parte REPARTO UTIL S.A.P.I. DE C.V., representada en este acto por la Lic. PATRICIA LILIANA TAPIA GARCIA, a quien en lo sucesivo y para los efectos de este contrato se le denominará ARRENDADOR; por otra parte en su carácter de ARRENDATARIO, MENDOIL S. DE R.L. DE C.V. representada por LUIS FERNANDO MENDOZA GONZALEZ; y asumiendo la calidad de OBLIGADO SOLIDARIO, LUIS FERNANDO MENDOZA GONZALEZ por su propio derecho;  RANCHO FM S.P.R. DE R.L. representada por LUIS FERNANDO MENDOZA GONZALEZ; y CENTRO FESTER URUAPAN S.A. DE C.V. representada por LUIS FERNANDO MENDOZA GONZALEZ, a quienes en lo sucesivo se les denominará como OBLIGADO SOLIDARIO, quienes han acordado celebrar este convenio al tenor de las siguientes 

DECLARACIONES

1.- Declaran las partes que celebraron un contrato de arrendamiento con opción a compra el 14 catorce de julio de 2020 dos mil veinte firmado por medios electrónicos identificado con el número RUT-413.

2.-Que por así convenir a sus intereses, es su voluntad modificar las cláusulas QUINTA, NOVENA y DÉCIMA en su PRIMER PÁRRAFO del contrato señalado en el punto que antecede, con la finalidad de aplicar el DEPÓSITO EN GARANTÍA de forma diversa.

CLAUSULAS

PRIMERA.- MODIFICACIÓN.- Se modifica la cláusula QUINTA para quedar de la manera siguiente: 

“QUINTA.- RENTA Y FECHAS DE PAGO. EL ARRENDATARIO deberá pagar mensualmente un monto de $277,200.00. (DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS 00 /100 M.N.) neto, misma que deberá ser liquidada por mensualidades vencidas los días 15 de cada mes, y en caso de que dicha fecha fuera inhábil, el pago deberá realizarse el día hábil inmediato anterior, estableciendo así que el primer pago debe realizarse el día 15 de Marzo de 2021 y el último pago el día 15 de Julio de 2024.”

Se modifica la cláusula NOVENA para quedar de la manera siguiente: 

“NOVENA.- DEPÓSITO EN GARANTÍA.- El ARRENDATARIO otorgará un depósito en garantía por la cantidad de $823,889.00 (OCHOCIENTOS VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00 /100 M.N.), monto por el cual el ARRENDADOR podrá garantizar en lo que resulte y alcance el cumplimiento de las obligaciones contraídas por el ARRENDATARIO, es decir, podrá disponer de dicho monto por medio de compensación para el pago de las obligaciones sobre las cantidades que el ARRENDATARIO adeude y le sean exigibles, reservándose el ARRENDADOR acciones legales de cobro conducentes si llegare el caso.”

Se modifica la cláusula DÉCIMA únicamente en su primer párrafo para quedar de la manera siguiente:

“DÉCIMA.- OPCIÓN DE COMPRA.- Al vencimiento del plazo forzoso del presente CONTRATO de Arrendamiento, el ARRENDATARIO podrá adquirir el VEHÍCULO ejerciendo su DERECHO DE PREFERENCIA DE COMPRA a un precio de $823,889.00 (OCHOCIENTOS VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00 /100 M.N.), Compuesto de un pago por la cantidad de $0.00 (CERO PESOS 00 /100 M.N.) y la compensación del DEPÓSITO EN GARANTÍA con valor de $823,889.00 (OCHOCIENTOS VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00 /100 M.N.).”

SEGUNDA.- AJUSTES.-  En virtud de las modificaciones y al haber pagado el ARRENDATARIO  las rentas de agosto 2020 a febrero 2021 con la cantidad pactada originalmente en el contrato, se compromete a pagar al ARRENDADOR la diferencia de estas correspondiente a $84,322.00 (OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS PESOS 00/100 M.N.), mismas que serán pagaderas en Marzo de 2021 dos mil veintiuno.
 
TERCERA.- VIGENCIA.- El presente adendum de contrato comenzará a surtir efectos a partir de la firma del mismo y hasta el término del contrato mencionado en el punto 1 de declaraciones.

Una vez que fue leído el presente adendum modificatorio al contrato por las partes que en él intervienen y sabedoras de los alcances y consecuencias jurídicas del mismo, lo suscriben por duplicado el día 17 diecisiete de febrero de 2021 dos mil veintiuno en Zapopan, Jalisco firmando tanto al calce como al margen de las fojas que lo integran.


FIRMAN LAS PARTES:



	

____________________________________________________
ARRENDADOR
REPARTO UTIL S.A.P.I. DE C.V.
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR
LIC. PATRICIA LILIANA TAPIA GARCIA
	

____________________________________________________
ARRENDATARIO
MENDOIL S. DE R.L. DE C.V.
REPRESENTADA POR
LUIS FERNANDO MENDOZA GONZALEZ






	


	

____________________________________________________
OBLIGADO SOLIDARIO
LUIS FERNANDO MENDOZA GONZALEZ





____________________________________________________
OBLIGADO SOLIDARIO
RANCHO FM S.P.R. DE R.L.
REPRESENTADA POR
LUIS FERNANDO MENDOZA GONZALEZ



____________________________________________________
OBLIGADO SOLIDARIO
CENTRO FESTER URUAPAN S.A. DE C.V.
REPRESENTADA POR
LUIS FERNANDO MENDOZA GONZALEZ
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